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7.& Se concede autorízaciónp"TA la ocupación, de:lQsu¡'rre·
nos de dominio público .necesarios.para las •.qtmu ,Y deLaqu~HoS
que queden en seco. En CUBIl.to'a. las.setv,b:t1pD.:br~sle.a.les po.
drálnser decretadas porlacautorida4:cOUlpGU.ní,te;'unavEr,Z pu
blicada la aut<»izáció:n~ .... . . .•.,.. ....•. ..... ',::' o"

8,· El· AyuntaJlliento. ooncelJionario ,.no, pQd:I:á:,Qe~~ los te·
rranea. d~d<Jminio'pitblicQ t;)CUpa.dos·a -11J:rdisJin~f.ielc(i~edido,
no pudiendo dedicarloaa l8.,'OOllstrucci(h1 t:l~ ,$if~~eio»:ea\si:n _~a
expres¡¡, _autoi"izl;ción del·' Miniate1'ú;)_d$_9~~IJ1it:f\s.:'qtNdantIo
termtñantmnente JW:OhibldJ+ la-~ou&.t~ocí9n.,i:i$'ylVi~n~8~_'l:~m;po~ ,
co podrá -<:'éder () permut.raquel]08-~~0f[l:li,ip:.lt\,pte!,~aapr9~
bación del eXpedifNloo cGllTesj)(ínci1entep6r:el-bfitú-aterio,.a~ ,Úqras
púl;JlIcas. _ ''. _,', -- _,',,' ,.- ,',", __ :, ':c' '--'-

9.8
. Queda ,Bujeta .e~taautoliZtlclóf\ al,eum:plilni&tltoqe las

díspoaiJJi~eB v:tgentesó qUE!&tH;Ucten >~.1Q:>;.s"\l~~tv~re",tivas
a la. Nmustrianaoional, contrato,y accidt)ª~,il"d,t31::tr~bMo,y.de·
más de oarActersOcial,_r.nil1i~tiV:¡LO'fi$C:l\l:/"

10. ..Queda p~hibído el.est&~Wl1~(1entr:iJ'clel.páyc,e, de
escombros, .'acop.ios,medíos'a~lia.resy'ep .geJ?:er~td8\,~lquíer
elemento quepu(ijera represent.lJ; ;u~,p:Q8~I(J,;'I¡I.I,.;Ullte/:eurso

de las aguas siendo respol1sableeIAruq.tamien;tC,'(''O.Q~siQ,nario
de los malEts_quepw;liera.n .stlgwrse, por.,:~t~;'Cá~~:con,I;Ilotivo'
de ras obras, y. de. su. cuenta ·los,trabatos· quala'At,iJnin:js~t;aCIQn
ordeilerealizarpaf'a mentenerla; c~(:iqJKl'<le d~sa.güedel cau
ce' el tramo afectado' por dichaso~as.':

11.. 'El Ayuntamiento concesi~i)quectAl,','pbUgado.-•. cumpUr
tantodurant$ elpertodo, de CQtif:I:trucción~ll1o;en ·el Cleexp~o"
tación,lali di$P'05iciiJnesclela.LeY,de J;'e~llu'rlal para la coa-
servacióndelasespecies~, '..' ,. -
_. --12::~Ej-A-yWitamiefito~ooiiCé$i({JiMi(i .cilIijEjiVar.r laS9bras eli
perfecto .. estado.y' procedtá sistemátic~unenÚf,4' la "1iírlPíez,a del
caucecubie~ para mantener,¡¡'U~caPflc.itiadde.desagüe y e\1i-
tarencharcamient.o.Q~ .' . . ,'. '.. ';.: __ , ~'. .' '

13: .' ES4\' autorizéc1ón .. no .. rac.uJta. PQr< si sola para.. ej~utl;\l'
obras en zona de, servidum~ ,de: ~rret"e~¡.,.porJo queei pe.
ticionario habrá de obtener lan,ecesaxja<l!utoqzació.p.: deJp,s Otga~
nismos.comJ>e~ntesenc..argad08·d~s~p()lip1a~:exp.)pUlci(}n.Talp.";
pocofacultapara.rea.l1zat~:pI.ase;.de,:y,~ti:do de agua'$
residuales en el torrente'8ncauzado,ycubiEl!'to,

14.· .La Admini~tra(:iónsele.serva,la'fa~:íl:u~',d'6re~ocar' es
ta; autori2.a.ción Cuando loconsideI'cconveJii~njt;E,::pornrotJvosde
interés públicosinderecb,oa~nl.\i.n4e~nizacfÓnafa:v-ordef
Ayuntamientocon<:'l!lsiónario.:,':,:' .'< ':'

15. ,Caducará esta;aU1.arización-p()rincUItíPli111,lf;ll1tO:de cua.l,.,
quiera de estas condiciones y en I<>s .ca~'1JI'evi,$U>a ,el)' bits dls"'
posiCjones .'. vigentes. de<;lará.wf0se .la-pat:iucic1,ag.,~n" lQS .trA..
mitas se'ñaladoB. en laleyy··neglam~,ntt).~t)Q1)tA~,PQbliclitS.. .

Lo qué se he.ce 'púbUcoe-nCtÍIJ'i.ptiír1::ie-ntot!e las di~si(jion~s
vigentes '. ..' '. '.. ..'

Madrid. 20 de 'abril de 1972.-"-"El·.. DiJ;e:Ct()r gen~ral,. P., O., el
Comi§ario central de Aguas,.R. Ul'bístondo.

lUZSOLUCION'de lrvDireccíótl 'Gé~ral de. Obras
HidrduLiclt$ por ki que $8 haca'p~b~~~14~nces~n
otorgada a don DionigÚ) Marttn-Sqn,z,.deurtarpro-i
vechamiento de .1Wuas..iJ,el:T~,9:tta44li~r.,~m Ur·
minOB municipa,les 4 Lina-re:, '1lql)(ll'qutllt.o(JaénJ·.

Don .. Dionisia ..Martín Sanz.haS01jél~o;,1~, ClJljce$it5n .;d9 ... un
aprovechamiento de 8$Ua.$ deltío'Q~dálín'lo/,l.mtef'l:D.,i~q:s mu~

.nicipales de Linares yJapalQ:uinto(J~nl,condest-inoa. ,pegas,
Esté. Ministerio: ha .. resuelto:

Conceder &donpt()ni$io·~rtinSai4 a#tOl'~~(}lrparlJ,deti~
vet.r un caucj~.co-ntinuQ deL rlQ:G\ladál~t"}:\6'..::n~ U;f~s/S(1gt.ln"'
do, dejos cuales 222litroslBelJUlldo :COlTt'-~J\'unlr4Q~ción
unitaria. de o-,8litroslsegunttoyl'lectiirea(Co:n:<.tfislt~o,~:<'riego
por gravedad. de 257.1960 hec~~.s,S ~"Utl:'O~~~g:~,<l5r'a una
dotacil,'ln unttatiátie: O,6litroslsegundo. y; ~~·,:p'ar;ll:~l:ricgOo--:
por 8$persión de 156,81:eo tleétá~, OCinlQqtiQel'.tob\ralltoti:z:adri
pasa a. sarde· 3.161itros/segu,tidCl'c()D. <ie5ti!l9:a),ri.egp d, ~.:9850
hecUlre8$. dé la tinca de:su.p~dá4('.eriqm~",~Tornrbia",
situada.. en. términos., municipales'.' de ..~~s"Y Jabalquinto
(Jaén)," con sujecióll & laS ,SigJlieIltes,colidl~íone~:

L· Lasobrasse'ajust~n\rl.\\lprOYBf:tOqll&'Ita '~e!vhlo de
base a'la COl1cesiÓn_.yquepQr·.esta.re~,uc~~~'$:,apt"U~oo.La
Comisaria de Agúas del.'G~aJqulVfr ,podt~'tlU~ti~Peq\l~~:
variaciones'.que tiendan al.per!eocJ,(}narnl8ntQ;·dé~,':p,roYecto:y'que
no impliqUen mOd1f1,oaoio!lé&'8Jlla ~n<ña"de,J&:.:conpes~n.

2.· .Las. obnt~ .Qmpe2l8tán ". en' e) .pIa¡r;t)i,d..,Jfl3S'!Il~S:.C()ntado
a partir .de la tech"depubllcacl6n,tiela'conc:~9ti,~n'el'cBp_
letinOficiaL del ~stado;,:ydebert\ri'quedfU! te~í:~~asa los:
dieciocho ,meses j:¡ part~ de la:, mhuua, fec~1il,;,,'LaiPU~$taen:riegq:
total deberá efectuarse :ettelPl&ZOde~l1,'&:ñ-o"d~.$d'la. Ctermi·
nación. . •.'. .' '.' ". '"",

3.~LaAdminiStrac~ónnote,~nded,el-t:au(l~l,q~,:~~.ctln·
cede. La. Comisatia,deAguas',del,>~uad~t¡uivit':p:qd.n\:e,:x:i'gird~1
conce~i0na.ri()laadoouac-ión de .. laPotellcl& .·CiEt.·. el~~a.Ci6n •.#1 caU~
dal .continuo' qUéseal1toma()l~ ins~li<d.:l,tn'dl~positiVQ
con vi$tas a l~ ·.limitación ..oGOl1tr¡gI·. '~l .. VQ14tll~l;): ,Qi~i9·'PonC&<
dido, previa presentación del-"proyooto 'corre~pondienJ8'•.~ $er~

!"•.ltIIIRllllll!lllll1!lllllilll'_ "

vlclocomp.robará especial1,nente que el volümen utilizado por
e-Iconce:$ionario noexced$.en ningún caso del que se autoriza.

4/" LQ..' ,~pección y "vigilancia . €te . las '.• obras.e .instalaciones,
tanto durante la construcción como. en el· pe-rfodo de -explotación
del-aprov~chaIrtiento~qlled,arán a cargo-d.ela Comisaria de Aguas
-del Gua~alqulvir,:siend0clecuentade-l.ooneesionario las remune~
racionesygastQs ,que por. dich,os c()Í1ceptQs seorigiUeR, con arre~

glo ada9,disposiclonesvi~entes,tiébi~datsecuentaa ":'icho
OrganiSljlO-'del principIada los,trabalos,"Y'na vez terminados y
p'revio a;yiso;delcrmqes:iona,riQi-'se p~~t'áasu reconcicimiento
pO'rel CQtnisarioJefeo ~gl;lniero,en, qm.end.elegue. levantándose
~cta ~n Jaque .conste .él :~tnplimientode •. estas· oondicionf;'!s sin
que pue(ia·.c~mellzar'la 'explotación 'antes ·.de ·aprobar. esta acta
la ,Di~ión.Q8ntlral;,.;. ;';'..' .. ;'. .

s.a Se concéde -la ocu'paci~n de lüSterrenos: de dominio pú
blico .;necesadospa,ralas' obras. Las servidumbres legales Serán
dec;re.tadae.:en su casI); PQr, la autoridádCQIDptlten-te.

6," El,¡;¡g,ua que, se>concede'qus(!r. adSCrita a la tierra, que
dando.probibidoe-u'enatenación. cesióno-'amendo con índepen
d<e1lCia·,do·· aqUélla,

7. a La.' Aqministr!i.Ción;se· reservá~l.'derecho· de . tomar de
lacoDC$Sión ,1osvol\l1n,e,qea< de,agl,ULQ,ué '!$M.. alecesarios para
tod,a clase,de obr~gpúbliC8S-,en laiormaque estime oonvenien·
te. peto:sín::perj udic8r' las:obn;tsdt-aquélla.

8.'0 EstaiconCestónse.()~rga' PQI'ltll período de noventa y
nuev-e"QD:os, contadoaIJatt;it de la ,fecha de levantall1iento del
actade>rec<>f1:ocilniento,fmal,sin']'eñlli,ejo,de teroero y salvo
el;,derecbpd~'propled.w~~Cpn la obhgaci4n de eieou,tar .las obras
n-~~!-l'.~ªri.~_s. p~rJi4..__C(m~t'~r_Q __ St1~ijc.tJJtr'" J~~L$M'Yid'l,únbres exis~
tentes;

9." .Esta coricesiótr se~ntenderá· ot9rg.da como proVisional
-,ya. tituIQPrecarlo'p$ralQsriegos-,delperíodo-comprendido en~

tre -1 de j\.lHo·y 30 de .septiembre~ pudlendo en consecuencia,
~rred.ucido"o'supriInidgel1sutotalldad~t-caur.taJ,en'ese ·período,
locUfU se CO'nltrnicarÁ ,en,'momento oPGrt\1noporla.Comlsaría
de ,Aguas' del GUadalqulVir' a ,los :AlGaJ,de8.de Li11a:res y labal
qui,ntó, par&'la P"!bücaclÓl1¡del- correspondiente edicto para ca~
nocirn1ento(f,e: los rega,n~;

1tl.'Esta.«»ncest()n(9'~~suje:tfi N pago del. canon que en
cualquietUlomento: puecia"establecersept.r,e:1 Ministerio de Obras
P4blicas.'c0:ti __ Jil0tivo,delasobrasde,reguIación ,Qe la corriente
delrlomllli~ _ el. Estado. .. . .

11. Cuando" los terreno$que se pretende regar queden do·
mina.dos'elt~lidía~<algún .canal.eonstru.ído por al Estado,
q,uedará'cad\;Jcadaesta. cone-e:sión, ,pasando a integrase aquéllOS
en· la nuevazonaregabley quedando $Uietosa las. nuevas l1or~
mas económico-administrativas que se dicten cc;m carácter ge
netal.

12. Que-da·..sujeta,~ta c-c:)Ucesión.• a 18$. disposiciones' vigentes
o que se dicten reltltiv•.sa. la.lndustria.,'Nacional, Contrato y

,Accidentes, @1 tr(ib..joy demás de carMtér social.
13-. El concesiona-rioqUedA, obligado ,t).' cumplir,tanto en la

constrncciónc:CQHlo·enJa.ex:plotación, lasdisposiclones de la Ley
de,' PescaFI\i.vialpara.con,servación· de' las -especies.

14,' .El depóSito const1tuJc:io 4uedt'lXá(X)mo fianza a responder
del cumpl:i,miemto de ~lrt.aS,(;()ncticione~.y·se:rádeVllelto después
de ser aprobada el acaade'reconocimtento fiDJil de las obras.

15. E$ta' autoriza,ctÓJJ' no ~aculta.·p(it,sí'sola, plR'a ejecutar
las obras en zona.: deserviciumbrede. caI'reterasrferrocarrileS,
por lo qué, el peticion-art0,hal:rvá de obtener. .la lI'i e-aria auto
rlzación::delos' Org~nismosconipetentesencarg.os de su poli
cfa·y,explotación..

16, "(4ldu(:ai"á- esta concesión por incump,li~ientode estas con
diciones yen 10$. casos previstos .e~. las disposiciones vigentes.
deolarándQSB'aquélla,-según los trámites señaJados en la Ley y
Reglaniem:to ete Obras,Püf>litas.

Lo" que $e hace publico en cumplin1iento de las disposiciones
vigen,tes~

MaClrid,21 d~ abril de 19i'2.-El DlrectiJr general,P. D.• el
CQ1Tlísario central dQAg:u.as,R, Urblstondo.

RESOLU.CION .d'e la. Direec"ín. genera.l de Obrc.s
HidráuUcfl~ porta que se hctc-8 pública la auton~
zación cOncB(lktaa don Jqaq~ínCalduchSegura pa~
1'0.. encauzar, .. rectificar ,~.·cubrirun tramo del. to
rrentedfi"eantallQPsen el término municipal de
LUssáde .·Vall·· (Barcelona)·

Don Joaquín Ca.ld'u<:hSeglJ.h\ h1\solicitado autorización para
encauur. re~tificary clJ,brírun tramo del torrente de Cantallops
qUe separa <los !incas d&. su propiedad, situadas en el punto
kilontétdoo .g.550 d41 1a Clll:,retera de~QadeUa Granollers, en
el témíttlo<municipaloo, J:.1issá.de-VaU(Barcelonal ~ con objeto
dE! ullirEl~,dos fincas y mejorar estétícE¡ y urbanIsticamente
las misn'iasy este ~nisterio ha' resuelto:

AutodUtr~,don,Joaqwn-Calduch Se~a para ejeel.ltar obras
de.. rectif:iéac1j)n, énc~uzattU."..~.~:.ií C.ubrim.mnto del tramo del cau
tePúlllicn-qel torren~ df3 ::. .' . I()ps..qU~ coml~nza aguas abajo
de' la alcantarilla situada:en el punto· kilo.-métrico .12.sso de la
car.reter.a:d$Sa.bada-lI.a-Gr~noIlers·y.qU8separn dos fincas de
supropi'edad,en el térmi~o municipal de LUsSá del Vall (Bar-



10134 8 Junio 1972 . lí. O. del E.-Num. 137

celana), con objeto de unir las misma:) y mejorarlas estética
y urbanísticamente, quedando legalizadas las obras eJecutadas
sin autorización, con sujeción El las siguientes colidiCiones:

1,- Las obras se.ailJstarán al proyecto ,que ha, servido de
base al expediente, sll5critoen Barcelona. enfebraró de 1971,
por el Ingeniero de Caminos don José Riv~n·QlaPe~Yf?;;-conun
presupuesta de ejecución material de 2-.000;17B)5$peset..s;:encuan~
to no resulte modificado por lapresente<QutQ.riz~ci_6n_~y_cOIlcii~_
cíones, La~ modificaciones -de detaUeque se:_Pl"etEm~$.:lnt.rod\lcir
podrán ser autori:mdas. ordenadasoprescr:jta$,:pó_r:l.C~isa~
ría., de Aguas ,del Pirineo ()riental,_ siempr~::que_tj~ndiln:'alpe:r~
fecc1onamiento del proyecto y. no se" alteren laS"'c::á,rij.PterisUca.s
esenciales ele la autorización. lo cual implicaría 1a:trarnitación
de un nuevo expediente:, .. .' ... " .

2.- Las obras deberán quedar terminadas en eI,Pl.azo de
un año contado.apartir de la .fechadepv.-bllc~iQn.de··la.. ;auto-
rización en el ..Boletin Oficial del Esta:d(p;< .. ,. . ..,,;,~ ..

3.- Las embocaduras deeIl;trada y' sa;1ida.· delcuJJ.tirniento
se dispondrán en forma de que ofrezcan ,el mítlim:o-;obstáculu
a la circulación' de avenidas.ca.tastI'ó-ficas'.

4.- La altura de los ~;tribQS,nled1da:':::des(lela.$alénLal
arranque de. la bóveda podI'á. rebajarse' en. 0,50; mett9s, con .··lb
que la misma podrá ser de 1;00' metros: oen lugar ,dé-' los 1,50
metros que figUraban en:~lproyecto, .. '. . .'. '

5.a Los terrenos .de:! caueeque-qWldan'tm: secoa~DSeCUen
cía de las obras que se autorizan, pasarán'a'propi~a:i:l'4elcon~
cesionario pasando a adquirlrél·oaráctel"cle;do1l1inJq:·público
los terrenos ocupados por el llUeVo'. cau(:e;: ,' ." .:

6.a La inspección. y vigilancia· de las'oyras. tatltod,ur-ante
la construcción como· durante· la .,explotacióQ. quetla.;t:'$.n a' eat'go
de la Comisaria de Aguas del, Pirineo. 0ri8ntal~$fenda"d*,euén~
ta del concesionario lastemu,neraciones.ygastos,ql.Jep'()~'dicho$
conceptos se originen. con sujeción .... lasQijJPosicicJ,'les:Q:ue-les
sean aplicables yen especialal~reto,nÚlJ1ef9:,14¡j.,de"de
febrero de 196Q, debiendodarsecueIl~ a':di.o,:.!)eryi<#o':~1 pn-ll
cipi-o de lostraba-jos. Una vez terinin.... · ....ad.,CJlI¡.y-.P~ViQ. <aVl.·$;Q.·.del
concesionario, se procederá ,por.elComisaTio;JEife,d«t",A.:guas o
Ingeniero. (jet Servicio tV1. quien .. delegue,".l .' i'ElCOIl~Jr:rrtento .de
'las obras•. levantándose acta en la- que COJ:lste.el:~m;~llmiento
de. estas con<lic.iones,. el resultado de las ,prue~Etf~as" la
superfiéie ocupada. en terrenos que,qUEldan,d.(iOD)iJ:itp,ptibli<:oo
expresada en metros' cuadrados,' el ... ca.nOJla,iAPlica,r-'SQbre •. los'
misro,os y 'los nombres de ¡os,product,O:~fiJSp,$ñol~',<ll1:ehay~n
suministrado los materialesem:pleat.'los, r4n:9UepU~,..,hllCers~
uso de estas.-obras ·en tanto no sea, apT(Jba<tael~<por la
DirecclÓnGeneral.

7.-- Las cargas a las qU9'podrá .ser 8Prnetida .la .c(J})ettum
durante la explotación no sobrepasarán lasqu~s-e.,h.aYa~tenido
en cuenta en el cálculo deJa misma, ' .' . .. . '

8.· Se concede esta autorización·. dejan4p: 'a. aAtvq'~l: 4erech{)
de propiedad· y sin perjuicio de tercero,q~~dó:()1:)lig.do.el
concesionariO"B demoler ,o mOdificar POr sU',~l'tela$obl'ascuan~
do la Administración 10 ordene por interéi:¡,':general, 'sin."dereé:no
a indemnización alguna. . .;. . . .... . ..... '

9.a El concesionario será responsable. dE! cl,1antos ,dIl"Aes: pile~
dan ocasionarse a intereses públicos 9' pri\ta(lqS~9Ó:ro:():,con'se
cuencia· de las obras autorizadas, qUedaIi~iObligadO: a SU in-
demnización '. ..

10: Se. ~ncedé autorización para la. ,QCupáCitin<ie::Joá .tette~
nos de dom1nio público o que pasan a serlcr. n~ce.sátitlS para
las obras. En cuanto a las sel'V1dumbre~lE.tgales,pOdránser
decretadas por J, autoridad· competehte .una; ..'''\"e'?:.·pubU~ade. la
autorización.

11,· El. concesionario no ,podrá destinar ..:los t.e:rn!ln~,'de- .do~
minio pUblico del nuevo cauces laconstn,¡cción d.e ,';Viriendas,
necesitando autorización expresa sI des!3~'cOllatrtl~0tr<t.tll?O
de edificaciones" ni podrá cederlos opernrl,¡tarl()$ .·~'Ja,:J)revJl:\
aprobación del expediente cOn'espondiente' "por 'él MlJ.lts:ytrlode
Obras PUblicas; y en todo caSQ mantendrán su., carácter: cl,éfnaniaL

12. Queda sujeta esta autorización' alct1nlPl~j:entc;i.:de.las
djsposicim;ulIs vigentes Q que se dictenen'J,o $Ucesivo,,:'~lativas'
a la industria nacional, contrato y ácciden~esdel,ttabajoyde~
más de cará~ter'social, administrativo () fiscaL

13. Queda prohibido el vertido ,$1 cauce,'q \le pf:ls.a:.a,St:lTpÚ
bUco, de aguas retd4uales de cl.U,lquier clB$e, salv()~t1~8éa ka"'
mitado y aprobado el eXPediente de:vertido,(XUTespondi~~e.Así~
mismo queda prohibido el eSta~lecimiento'~nel'catice'9e:'escom
bros, acopios, medios auxiliares y, eIl.gert~al:d~,eUI:UQuierele
mento que pudiera representar un obstAculoalliprtl':curso de
las aguas, siendo responsable el cO-neesio,lÍ~0'delos}Il111eSque
pudieran seguirse por esta- causa. con: mt1t,iY'~(le"la$,Qbrlls:Y'de
su cuenta los trabajos que la, AdminjstI'ltci6~ qr~:ene-realizar.
para mantener la capacidadde desagüé det);orttmte->en__'"e~ tr:amo,
afectado por. dichas obras.. '" '. .' '. ':'" . ,'...•.

Durante la. ejecución de l~s .-obras no' $epermitirá::el'$copio:
de materiales, ni otros obstáculos que'· difl(::uItei:te1 'U1)~. curso
de las aguas por el cauce que se- tra~ 'derec~ifict\t" siendo
responsable el ~oncesionario'de ·los d.años·:y perjui'ciO$,qu,e por
tal motivo puedan oeash:ma.tse.

14. El concesIonario queda obligado ,a CumPlir, tai;rt,Qd.urante
el período de ,conatru<:clón<:omo en 'elciee~Plotapl6,t}.:>ms(jls)
posiciones de la Ley dé Pesca Fluvial para la conse~ión.de
las especies. . . . .' . . ." .... :.

15. El concesionario conservará las obraS eu'ped'e,oto:es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza, dar cÉu)ce cu-

bierto .para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar+
camierttos.

16.~-stA autorlzach>n no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carretera:;;:, por. lo que el con·
cesionario habrá de obtener la' necesaria autorización de los or~
ganismos:competen-tesencargados de su policía y explotación.

17. E1concesionario habrá de satisfacer, en concepto de canon
por ocupación ,de terrenos de domil'liopúblico. a tenor de lo
establé9idoPQrel Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la <:an
tidadqueresuIte de aplicar el 4 .por 100 del valor del terre
no. ocupado, determinado con base en documentos fehacientes,
canon".: que se extenderá a !ti'- superficie ocupada en los te~

rrenostdelnuevo cauce o. en .los del actlJal que quede útil para
el des~l::I.pudiendo ser revisado es-~' canon anualmente, de
acuerdo .can10 dispuesto en elartíeulo 4. de la citada disposición.

18.J';08 tiepósltoa constiuídosquedarán como fianza defini
tiva pa,ra'~ltSpQnder del cumplimiento desstas condictones. y
:serAn'de:vueltos alcone_anarto una, vez que haya sido apro~
bada elacttt.dereconocimien~ofinal"~e. las obras;

'19. La Administración· se· reserva la.·facuJtad de revocar e5~

fa autoriza,ción cua:ndó lo considere conveniente por motivos de
jrileréspú:blicosin derecho a ninguna .Indemnización a favQr del
tonceSio~o;

20. CfUlucará esta autorización por-incumplimiento'de cual
qUíera.. d~ ,estas condiciones' y autorización -en los casos previs
tos enlas.disjJosieiones vigentes, declarándose la. caducidad se~
gún los' trámites señalados en laLay y Reglamento de Obras
Públicas; _

Lo qUé 'sé hace público en .cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid', 22 de abril de lb72.-El Direct.or general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUC10N de la Direeción General de Obras
Hidrf.Íulicaspor la que se 'concede autorización de
Un aprovechamiento de aguas subálveas del torrente
Gal'rurTihcr.t en término municipal de CorneUá de
Terri fGe7"9naJeOllcfestino a riegos. a favor de doña
Mattlde Pérez de Arenaza. ~

Doñ.a~atilde Pére-z de Arenaza. ha. solicitado la concesión
de un '~provechamientode aguas sut:uUveas del torrente Garrum~
bert, ~e.n térmIno municipal de Cornelláde Terri (Gerona). con
destino}\'riegós,. y

Esta,pirección General ha resuelto:

Conceder a doüa Matilde Pérez de Arenaza autorización pa
ra. elev~,un ca.udaldiarlode-346 metros cúbicos equivalente
a un caudal continuo de 41/5. con máximo instantáneo de 12 lis.
en jorrla,da de ocho horas. delcaudalaubálveo del torrente de
GarruII1~rt.que corresponde a una dotación de 0,6 l/s. y hec~
tárea por medio de elevación de pozo con grupo electrobomba
y .cQn~e~tinoal riego de 6,ah-ectáreasde úna finca de su pro~
piedad6itua<iaentérroinofitunicipal d.e CoreaBá de Terri {Ge~

rona") ,Cl:)Usujeción a .las siguientes condiciones:

v'ta.s obras se ai.ustaránalproyecto suscrito en Barce~
lona, el} tunada ¡-967,por el IngenIero de Caminos, Canales y
PuertQs'~onModesto~tneGirona .. en el que figura unpresu
puesto:g,~'ojecuc1ónmaterial d,6343.3l9.02 pesetas. con la roo·
dificaei9A~(te la- potencUt· del motor de ,elevación que quedará
redudt;l¡;l'B. 25 CV, y que' por esta :Resolución se aprueba, La
Comi~atl~Aguas del PirinaoOriElnta-lpodrá autorizar peque
ñas vti.t'ÍliC;:io:nes que ti~nda.n al. perfeccionamiento del proy.ecto_
r. que no impliquen .modificaciones en la esencia de la concesión.

2.· Las: o,brasempezaránen elpla:zo.de tres meses conta
do &.p;a'rtir de la feÓha.de ,pubJicacióri. de la concesión en el
"'Boletín,,~icial del ·EStadQlO y deberáll quedar terminadas a, los
doce Ipe-se:sa partir de· .la 1llisma fecha. La puesta en nego
total dm,erá efectl'arse en el plazo de un año desde la termi..
nación,......'.. . . '

3.--4<.i\dminIstración no responda- del caudal que se con~
t:ede. ~1:t1ernpo máximo eje ,funeionaJliIento de la maquinaria de
Éllevac.t.~nsera.deochohoras, ,lo que supone un caudal conti
nuo dl1,-ran.te: ese, perfodo de 12, l/s. La Comisaria de Aguas del
PírineqQri~ntalporJrá>exigir delconce:sionariola adecuación
de la Potencia d.e eJávación al caudal continuo concesional, o bien
la. instJ¡.la'ciOn dE) un dispositivo modu1ád:or con vistas a la limi
t;&-ción:():c:ontrol. del volumen extraic;lof previa. presentación del
PYOyeet9eprresponqiente; El Servicio. comprobará' especialmente
queel·qaudalutiUzado por elconcesion.ario no exceda en nin
gún c.so:q..el que se autqriza, sin que. pueda derivarse un vo
lume~'sl1,pe.rior a los 6,000' metros cúbicos por hectárea real~

ntente"~ir~day afia;_
4~-- ,-I..a::-i1"l~pecei6n yvigilancta de las obras e instalaciones,

tantoclltrallte la constnlCcióncorno en el período de explota~

ción. d~1:&prove9hamiento, quedarán a ~rgo de la Comisaría
cie Ag~a$4elPI:dneo Oriental. siendo .tle,cuenta del concesiona~
rio: la$,':remuneraciones ygastosquePt.>r dichos conceptQs se
originen, ..".'onarregtQ a las.d.fsPo.sicionee vigentes, debiendo darse cueJ:1~::~ dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez te"!llrrn-óos y previo avisa del concesionario se procederá a
su recondeimíento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien


